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Por la cual la sociedad anónima denominada RODEWAYTRADING1NC,
confiere Poder.Amplio :y General de Administración .a-favor: del Ingeniero
JULIO MARCOS JURADOANDRADE.+aondanainorio

nr«Panamá,20de febrero del2004 =<roomnnemñoo

ssemto

  

En la-Ciudadde Pariamá, Capital dela República y Cabecera del-Circulto
Notarial del-miemo. riombre, a-Jos.veintiséis (26) días del mesdefebrero del
año dos milcuatro (2004),ante rl, LicenciadoRUBEN:ELIAS
AVILA, Notario Público Tercero del. Circulta de Panamá, con.códula de

dos (489.842), compareció - personalmente MELVIN -ANTOMIO PLICET,
"varón, mayórdeedad, soltero,oficialdesistemas, panameñoy:vecino deesta

.eluded, con-cédula deIdentidad personalfúmero ocho -setecientostrginta y
dos- trescientos sesentay ocho (8-732-388);:a.quien:conozooy.actuando:en

norribre y representación de la sociedadanónima: denominada ¡RODEWAY
TRADING: INC:, «de: ta. cual :es Presidente, -debidamente: inscrita. 1a
organizacióndeesta sociedad en elRegistraPúblicode Panamá;Sección de

Mercantil a la Ficha -cuatroolentos cuarenta. y acho mil ciento setenta.y
sisté(449177);-Dooumento quinientos -oohenta-mil.novecientos setenta y

'dels-(580978) élonos: (11)' de febrero del. dos. mit -cuatío: (2004) y
debidamente autorizado para este acto según constaen el Actadela reunión

celebrada el día veinticinco (25) de febrera deldos.mit custro (2004), por a E
Junta Ditectivade laéxpresadasociedad,lacualseinsertarámás adelante en ||
esta misma Escritura, me solicitó que extendiera estaEscrituraPública.para |

hacer constarel.PoderAmplio yGeneraldeAdministraciónquela:expresada ||
súciedad- confiere a favor: del: ingeniero. JULIO MARCOS. JURADO

'ANDRADE, varón, máyorde edad, empresario, con cédula: de cdudadania ||

número ceronueve cero cero cero Ocho sete tes sele dos (19 000/87902)y
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Ecuador, para querepresente a lasociedad en cualquier pals-del mundo con

las más amplias facultades:e

PRIMERO:Pará .administrar, regir, -góbemarelpatrimonia dela:sociedady.de

todos sus bienes mueblese inmuebles, corporales.incorporáles,presentesy

$0dos oeolee dl ao a e do0
! : Ala :

 

FUÍUTOS.vemerennenos

SEGUNDO: Comprar, o de otro modo adquirir blenes raíces, acciones,

obligaciones, valores, productos, instrumentos negociables y otros sfegtos. »=

. TERCERO:-Actuar'en. mercados de; operaciones. mobiliarias-e inmobiliarias,

dédivisas, de indicebursátil,realizaryformalizarcontratos afutura y opciones

sobrelosMISMOSYOOSDOMO

S

riner

CUARTO: Abrircuentas bancarias de:cualquier tipo y:en cualquierInstitución

baricaña, encuslquierpale:del mundo;girar-sobre.tondos.depositados, o que

- se-depositeren yendescubierto,encuentas: , Cajas-de ahorrosaen

 

cualquier-otra forma, retirar depósitosactualesofuturos de.inero, valores,

objetos,mercaderías; documentosy comesporidencia de oficinas.públicas, de

instituciones bancarias, oficiales oparticulares; librar,firmar, ageptár,rechazar,

'endogar, descontar, protestar, y pagarcheques, :lstras decambio,vales,

SUS IMPartes.«mi ,

QUINTO:Celebrar yconstituir contratos de sociedades, civiigs,domerciales,
en.comándita, colectiva,deresponsabilidad:limitada,anónima 9de,cualquier
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OtraHatulaleza: eemnntcarinrr

SEXTO: Para arrendar cajas.de seguridad, solicitaraperturade las mismas-o

delasqueya se encuentrenarrendadas a nombrede:la sociedady retirar. el

«bonténidode lasMiSMás:+--oriar

SÉPTIMO: iniciar; corfinuar; desistiryterminar todaclase:de. gestionesy

"damitaciones nteicualquier' autoridad-o. dependencia:gubemantental- en la
'quelesociedad: fenga.itenós onecesitendl charyooo “¿GUS
lerectiós.2:

 

condomiciloenla Calle novena(8%)y Avenida Domingo,Camín, Guayaqui, »
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Iquidacines, tasaciones,|Inventarios, npuesjosO deiaciones;===eme

NOVENO: Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, patentes y

demás tnodalidades del derecho de Propiedad,fueren convenientes para la

protección de fos negocios delasociedad.A

DÉCIMO: Cobrar y percibir en víaprivadaojudicial cuantoseadeudaa la

sociedad, dar.yexigir recibos o cartasde pago, totales a.parolales,recibir en

pago de. loque se deba a la sociedad, y en sustitución de «garantías

hipotecariaso prendarias, todaclasedebienes,rm

DÉCIMOPRIMERO:.Nombrar, remover, suspender, destituir y. despedirtoda

clasede empleadosy.servidores,y fijar sus.gueldosy remuneraciones.

DÉCIMOSEGUNDO: ParalevarlarepresentacióndeJasociedad mandantey

defensa de todos sus derechos patrimoniates y cualquier etrá.orden.de

intereses,elmandatario usarádetodasJasfacultadesgeneralesy| especiales

que sale confiere en.estePoder para interponer, oponer, contestar,confesar,

desistir, aceptar desistimientos y continyar todo.género de demandas,

peticiones,acciones yexcepciones, rinmmreoao=-- -

DÉCIMOTERCERO:. Ejercer . todas las, demás .facultades. que. sean
compatibles conlssfunciones que.desempefa,yaquellas otras:que le sean.

encomendadaspor el directorio y/aporlaJuntadeAccionistas.-phones

DÉCIMOCUARTO:.El. apoderado. podrá vender,enajenar, hipotecar, o

conatitulrgravámenes.sobre los activoso bienes dela.empresa, con expresa

autorización por.escritodel Direstorioypora Juntade Accionistas...pr.

DÉCIMOQUINTO:El.presente Poderpadrá ser ejercido.porel.mandatario

tanto.eneste pala, como encualquierpaís, estado,o naciónextranjerayenel

ejercicio. del mismo el mandatariootorgará y suscribirátodo género de

«documentos o. instrumentos.públicos,O privados, incluso.ánte lasJusticlas

criminales,yse considerarávigente y. válido estePoder respecto,delas

ruciones que.cononerosomientoneopus1)memes
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a! Notario hate constar queseagrega aesta Escritura elsigliénte
in

decumentoÓN

Tacanus UNA REUNIÓNEXTRACADINARÍADELAJUNTA

DIRECTIVA DE RODEWAYTRADING INC,Lerner

- - - La Junta Directivade RODEWAY TRADINGINC., sóciedad anónima

de la República dePariamá, celebirardit unareunión extretordinaria:en Jas

oficinas ' de ta sociedad en Cálle Eivifa Méndez: Ño.10, Último-Piso,

Panamá;República de Panamá; el dtá ¿5 de febrero de2004,alas

10:00 a.m. =- - Estuvieron: presentes todoslos. Directores,a saber: Melvin

Antonio Plicet, Maricarmen Valdés Róbles y Diana: MabelCastro, quienés

renuriciarofi val aviso previo. + «El Presidente"déla saciedad, Melvin

- Afitonio Pliset, presidió la reunión y:la Secretaria de la sociedad;Diana

Mabel Castro, actuó como tal ydeclaró que había quóruin. + - +El

Presidente declaró abierta“ia sesión e indicó que la misma: se estaba

celebrarido con el única fin de aprobar'el otorgamiento:deun PéderAmplio

y General deAdministración a favor del ingeniero | JULJO-"MARCOS

JURADO:ANDRADE,paraque répresenteala sociedad en cualquierpaís.

del mundo conlas más ampliasfacuitádes. - + -Luegoque el Presidente

hubo 'explicado!“detenidamente lás razones” pára otorgar el'hencionado

poder, a moción"“debidamente hecha, “sustentada - y "debatida,- por

unanimidad,28E RESOLVIÍO: Autorizaral Presidentede la'súciédad

para qué concurra 'ánteúnNotario Pública y otoigue”un PáderAmplioy

General de”"Administración a: fávor "del ingeniero: JULIO!"MARCOS

JURADOANDRADE,'varón, mayor de'edad, empresario, ¿oncédula de

ciudadania NO.-09'0008736 2 y con domicilio en14 Calla-9*y” Avenida

Domingo Cornín, Guayaqúll Ecúador, para:que represente-a la socteded

“encualquier pals del mundo con laá másamplias;facultados.

 A
ETE _—

in E i
o. . 3

 

     

 



R
E
p
E Ted

,
>

«n
ot
ar
ia

e

 

e,
%
O

LA
POLIPciaercapRA eran

OEA
y

DEJE aPAS

- Después de aprobada la anterior resolución, no hablendo otros

asuntos que tratar, se clausuró la reunión a las 10:30 a.M. -----=-=»==--

EL PRESIDENTE:(fdo.) Melvin Antonio Plicel----=-—==—=======."===--

LA SECRETARIA:(fdo.) Diana Mabel Castro - == --<=-=-=--=-- coo.

REFRENDADO - (ido.) — Lic. MARCELA ROJAS DE PEREZ - Abogada en

Leida comole fue esta Escritura al compareciente en presencia de los testigos

instrumentales, señorés Hexhil Gloria Zapata, con cádula de identidad

personal número cuatro — ciento cuatro - dos mil cuatrocientos dieciocho

(4-104-2418) y Leonidas Calvo, con cédula de identidad personal número
cuatro — ciento doce — setecientos noventa y ocho (4-112-798), mayores de
edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró

conforme, le impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por

ante mí, que doy fe.- - - - -Esta Escritura lleva el número MIL OCHOCIENTOS

CINCUENTA YSIETE ---- =ooororann[Bacon

(Fdo.) MELVIN ANTONIO PLICET.- - Hexhi Gloria Zapata.- Leonidas

Calvo.- - -Lic, RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA, Notario Público Tercero.-

- - -Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, sello y firmo

en Panamá, | República de Panamá, a los veintiséis (26) días del mes de

febrero del año dos mil cuatro (2004). - - === =«==—======nn=====ns======-
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7 2008.00
15 12 14 Pa. 10640

Yo, LIC. RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario
Páblico Décimo del Circuito de Panamá, con Cédula .

No.4-157-725,

CERTIFICO:
Que dáda la certeza de la identidad de la (s)
personas (s) que firma (firmaron) el presente
documento, su (s) firma (s) es (son) auténtica (8)
(Art. 1736 C.C. Art, 835 CJ.) En virtudde Identificación
que se me presentó.

-d Nh.

ul Un 4 00

a Qu

to

md AE: mi
ia > <q

> $
3É£

APOSTILLE , 39
-onvention de la haye du 5 de octobre 1961 2 a

| Pais PANAMÁ. 5

*| presente documento público 32

ha sido firmado por]AZ
ES

3 quien actua en calidad ” =

4 y esta revestido del sello/timbre d

CERTIFICADO '

5 EN Panemá 5 de

5

DIC 2014 Esta Autorizaciónpo,

7 por DIRECCION ADMINISTRA) : "endentoafcamenio”

8 Bajo al número

9 semen,10 Firmaca

DOYFE. Quela presente

de Le15S fojas útiles    
es fotocopia de    
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